
?
En Colombia, el derecho de petición es un derecho fundamental y se encuentra 

consagrado en el  Lo puede presentar toda persona artículo 23 de la Constitución Política.
natural o jurídica colombiana o extranjera, sin intermediación de abogado.

¡Anaaaa, necesito tu ayuda! Para 
mi tesis doctoral necesito saber 
cuántos compatriotas peruanos 
han estudiado en la  en los UD
últimos 5 años. 

Facilísimo, Marco. 
Presenta una 
petición a la .UD

¡Perfecto! ¿Y sabes a 
que correo electrónico 
lo puedo enviar?

Puedes presentarlo por medio del 
Sistema Distrital para la Gestión 
de Peticiones Ciudadanas “Bogotá 
te escucha”. Ese es el medio 
electrónico implementado para el 
trámite de cualquier petición 
ante la UD.

 ¿Y tú sabes si eso 

tiene algún costo?

Para nada, es un 
trámite gratuito. 

Así lo haré. ¡Muchas 
gracias, Ana!

TIEMPO DE RESPUESTA:

Ÿ Información pública, documentos o copias de documentos: 10 días hábiles.
Ÿ Solicitudes de interés general o particular, quejas, reclamos o sugeren-

cias: 15 días hábiles.

De no darse respuesta en dicho término, se entenderá que la solicitud 
fue  aceptada y la dependencia competente deberá entregar los 
respectivos documentos dentro de los 3 días siguientes.

Ÿ Consultas, conceptos jurídicos o técnicos relacionados con 
tareas y acciones a cargo de la entidad: 30 días hábiles.

Ÿ Solicitudes de información o de documentos entre 
dependencias: 10 días hábiles.

Nota aclaratoria:
Ampliación términos por COVID 19

Durante la emergencia sanitaria por COVID 19, el Decreto 491 de 2020 amplió los términos 
para atender peticiones, de la siguiente forma:

Ÿ Información pública, documentos o copias de documentos: 20 días hábiles.
Ÿ Solicitudes de interés general o particular, quejas, reclamos o sugerencias: 30 días 

hábiles.
Ÿ Consultas, conceptos jurídicos o técnicos relacionados con tareas y acciones a cargo de 

la entidad: 35 días hábiles.

Ÿ Si usted recibe una solicitud, pero no es el 
competente para responderla, debe trasladarla 
a quien corresponda en 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de radicación, 
informando de esto al peticionario.

Ojo: 

Ÿ Todos los servidores y contratistas de la 
Universidad deben dar prioridad a la atención 
de los requerimientos que presenten los 
organismos de control con el fin de evitar 
incumplimiento de los términos.

Ÿ El director o jefe de la dependencia, será el 
directo responsable de asegurar que la 
respuesta sea oportuna, de fondo, veraz, 
clara, completa y congruente con lo solicitado.

Ÿ De no ser posible responder la solicitud en los 
plazos señalados, 3 días antes del vencimiento 
se deberá informar los motivos y la fecha en 
que dará respuesta, la cual no puede exceder el 
doble del plazo inicialmente previsto.

Oportuna: Debe darse dentro del término 
establecido. 
De fondo: La respuesta debe resolver el fondo 
u objeto de la petición.

Completa: Debe responder cada uno de los 
puntos de la petición.
Veraz: Se debe ajustar a la verdad o a la 
realidad.
Clara: Debe contener argumentos 
comprensibles y razonables.
Congruente: Debe existir relación entre lo 
respondido y lo pedido.

Dar respuesta de fondo no implica dar respuesta 
favorable a las pretensiones, sino resolverlas. 

Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna 
respuesta a las peticiones respetuosas, así como 

retenerlas o enviarlas a destinatario diferente a aquel al 
que corresponda, puede constituir falta disciplinaria.

Ÿ Ley 1755 de 2015.
Ÿ Ley 1952 de 2019, artículo 39, numeral 8.
Ÿ Decreto 491 de 2020, artículo 5.
Ÿ Resolución No. 204 de 2021 de Rectoría. 
Ÿ Circular 012 de 2020 de la Rectoría.
Ÿ ABC del derecho de petición en Colombia. 

Minjusticia.

Referencias:

Frase del mes:

“El secreto es el eje del abuso de 
poder… su fuerza habilitadora. La 
transparencia es el único antídoto real”

 Glenn Greenwald.

OFICINA ASESORA DE 
ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Documents/ABC_Derecho%20de%20Peticio%C2%B4n_cartilla.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1952_2019_pr001.html#39
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Decreto-491-28-marzo-2020.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/cir_2020-012.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2021-204.pdf
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-23
https://bogota.gov.co/sdqs/
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